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Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de ki Diputación 
orovincial. Siendo el pago adelantado. ■ .Número corriente, 25 céntimos y atraéado aO. . ■ . .

- La tarifa de publicidad de .anuncios;es de una, peseta linea. Ll un 
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonarael anunciante. .

Se. publica 
todos Jos-días, excito , 
los domingos y tiestas 

a principales

ADVEHTBI^CIAIB'

1 * No se insertará ninguna comunicación oficial aue no venga re 
gistradá por conducto del Gobierno civil déla provincia. •

2 a Los anuncios no oficiales, se insertarán prévio ingreso de sa im- 
norte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidadei 
oficiales de cualquier clase, al otorgár los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Keales ói- 
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892. '

Gobierno civil do la.pmincia
■ ■ . ' •

■' . CIRCULAR NÚM. 81.

Si-por imposibilidad^material algún 
Ayuntamiento de esta provincia no ha
ya podido celebrar el día 31 de Marzo 
próximo pasado, sesión para elegir 
compromisario conforme artículo 3.^, 
decreto 13 del mismo mes, queda auto
rizado para celebrar .cualquier fecha 
anterior a 7 de Abril, debiendo en todo 
caso obrar en este Gobierno certifica
ciones referidas artículo 5/ día 10 de 
referido mes, al objeto de cumplimen- 

■ tar articulo 7.n de la disposición vi- 
gente-publicada en el "Boletid oficial 
de la provincia” de 28 del citadowmes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento. • ;

Soria 2 de Abril dé 1946.

702
El Gobernador, 

Al b e r t o Ma r t in Ga me r o .

' CIRCULAR NÚM. 82; ' ■
Junta provincial de Beneficencia , : 

dé la ¡lerolución y dP 
la Guerra .

Próximo a normalizarse el pago de 
' los subsidios a lós huérfanos de la ‘He-, 

volúción y de la Guerra, obra de pro
tección creada por decreto del Minié- 

derio de la Gobernación de. 23 de No 
. viembre de 1940, por ol qu* asume el

Estado la asistencia de los menores 
que por'causa directamente derivada 

■ déla Revolución y de la Guerra ha 
yan perdido a sus padres o personas a 
cuyo cargo corría sil- subsistencia y 
carezcan al propio tiempo de medios 
propios de fortuna o de parientes obli
gados a prestarles alimento, conlor- 

. me las'prescripciones de las leyes ci- 
• viles, y como consecitencia de las va 
riaciólies establecidas con posteriori- 

' ' dad por la Dirección general de Be- 
neíiceiíeia y Obras Sociales, en rola 
Ción con el expresado servicio, se ha
ce necesario revisar las instrucciones 
dadas por esta Junta sobre el particu
lar, y a tal objeto he acordado expo- 

■ ner lo siguiente: v .
Huérfanos que llenen xlerecho a la protección 

, " establecida en el decreto del Ministerio déla 
• Gobernación de 23 de Noviembre de 1940.
Sólo tendrán derecho a percibir pen 

v xión los HuéT-fanos de la-Revolución y 
• , la Guerra^qutrreuüieudo las condí- 

cioues legales, -establecidas, eéto es, 
que sean huérfanos por causa directa 
de la Revolución y de la Guerra y ca- 
rezcarrdo medios propios de fortuna y 
de personas obligadas a prestarles 
alimento, no hayan cumplido 46 años 
y también quienes teniendo edad su 
perior al límite fijado, sean inútiles 
para el trabajo por razón de enferme
dad o defecto físico. En su virtud, se 
ráu dadqs de baja, con carácter defi 
ñitiva, los citados huérfanos, eu el 
momento de alcanzar„el límite de edad 
señalado.

No tendrán derecho á percibir la 
pensión anteriormente mencionada, 
los huérfanos que por otros conceptos 
perciban haberes, pensiones o rentas 
por un importe igual o superior al so 
corro que como tales huérfanos les po
dría corresponder, ni aquellos otros 
que sus l'nmiliares, obligados a pres 
tarles alimentos, tengan medios para , 
ello. . ’ -

Imporle de la pensión
La pensión- máxima autorizada, és 

la de 90 pesetas mensuales por Jiué - 
fano, cuantío sea uno solo, y 75 pese
tas cada úno, en el caso dé que sean 
dos o-más hermanos con derecho a 
pensión.

. Los acogidos a Instituciones ben^g- 
*cas, devengarán socorro mínimo seña 
-lado, es decir, 75. pesetas mensua
les. V . ’ "

De la cuantía que le corresponda 
percibir por este concepto, se deduci
rá el importe dé los- ingresos que ob 
tengan los huérfanos en virtud de 
rentas, pensiones o por otros concep 
tos. .
Prohibición" de percibir pensión aquello? huérfa

nos que no estuviesen inscritos en el Censo 
Solo tendrán derecho a percibir pen

sión los huérfanos que lo han venido 
percibiendo, y sieiqpre que continúen 
reuniendo los requisitos anteriormente 
mencionados, no abonándose socorro 
alguno a ningún huérfano sin que pre
viamente ■ haya sido aprobada su in 
clúsión en el Censo de huérfanos de 
esta Junta.' ■

Servicio mensual que han de cumplir los 
Sres. Alcaldes -

. Como consecuencia de estas ñor-' 
mas, los Sres. Alcaldes de lo3.pueblos 
de esta, provincia en cuyos términos 
existan hiiérfanus con derechQ a pen

sión e incluidos en el Censo, deberán 
cumplir con el servicio siguiente:

Antes del día 10 de.cada mes remi
tirán a está Junta relación certificada 
de los huérfanos existentes en sus tér
minos municipales incluidos en el 

'Censo, que 'con anterioridad hayan 
percibido pensión y certificación de 
subsistencia en el día primero del mes, 
asi como de seguir reuniendo los re
quisitos que se determinan en Vi de
creto de 23 de Noviembre de 1940 y en 
esta circula^’.

Para el mejor cumplimiento del ser 
vicio y su necesaria uniformidad por 
esta Junta se remiten 
caldea respectivos, los 
presos.

En el cumplimiento 

a los Sres. Al- 
necesarios im*

del expresado
servicio deberá, tenerse cuidado de 
no omitir dato alguno da los interesa 
dos y especialmente las causas que 
determinen 1^ baja de alguno de éllos', 
concretando si es. por ser mayor de 1G 
años, por contar con medios propios 
de-fortuna el huérfaiio o loa familiares 
obligados a mantenerle, por traslado 
de residencia o fallecimiento. "

Empero que los Sres. Alcaldes cum 
plirán con toda exactitud el"expresa 
do servicio antes del día 10 de cada 
raes; pues caso de no hacerlo así, per
judicarían gravemente 'a los huérTa- 
nos, los que no podrían percibir el im
porte de la pensión, incurriendo en 
responsabilidad. .

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para su conocimiento y 

.más exacto cumplimiento.
Soria 30 de Marzo de 194G. .

• ¿1 Gobernador accidvutal,
. 720 Ma n u e l  pe  Or d u ñ a .

" " provincial de Abaslecimienlos 
y Trausporles

N o t a
Por disposición de la Comisaría ge

neral de Abastecimientos y .Transpor
tes, queda ampliado hasta el día ló de 
Abril próximo ol plazo fijado en las 
circulares de dicho superior-, números 
554\y 55G, publicadas en los Boletines 
oficiales de esta promneip números 53 y 
6G, correspondientes a loe días 4 y 20 
de Marzo actual, sobre entrega de tri
go, maiz y centeno al Servicio Nación 

nal del Trigo y de harina de los mis
mos a esta Delegación provincial.

En su consecuencia los Sres. Akial 
des, como Delegados locales de Abas
tecimientos y Transportes, admitirán/ 
por lo que se refiere a lo ordenado en 
el oficio-circular de.este organismo so
bre entrega de Irarinas de trigo, maiz 
y centeno, las declaraciones que al 
efecto les presenten los productores, 
expresivas denlas cantidades de dichos 
cereales que ponen a disposición de 
esta Delegación provincial, hasta el 
día 15 del expresado mes de Abril, ¡as 
cuales resumirán en relación nominal 
detallada, que totalizarán y remitirán 
a estas oficinas del 15 al 20 del citado 
mes de Abril.

Espero del probado celo de los seño 
res Alcaldes-Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, den la 
mayo!* difusión y publicidad al conte
nido de esta nota y pongan a contri
bución cuantos medios estén a su al
cance para conseguir las mayores 
cantidades posibles. '• •

Soria 30 de Marzo de 194G.—El Ge 
bernador civil Jefe de los Servicios, 
P. D.: El Secretario de la Delegación*, 
Leandro Millana.

Cimtlar ñúm. 27. .
Junta provincial de Precios

Por lá Comisaria general de Abas
tecimientos y Transportes, a propues
ta de esta Junta provincial de Pre - 
cios, han sido fijados los siguientes 
precios oficiales para lá venta de gar- 
bánzos, arroz blanco especial y oho
co late familiar:-

Garbanzos .... 
Arrozblanco es-, 

pecial......
Chocolate fami- 

■ liar........... .

Rn al macé n 
Ptas. kg.

Al púbMcp
Ptas. kg.

3 148 3 60

4 474

9 50 10

5

Los anteriores precios regirán como 
únicos en toda la provincia, a partir 
del día l.° de Abril próximo, no pu
diéndose incrementar .con cantidad 
alguna, ya que en su determinación 
se han tenido en cuenta el importe de 
las mermas, agárreos, etc.

Les impuestos y arbitrios municipa
les y gastos de transporte desde alma
cén a establecimiento detallista-, se
rán satisfechos por la Caja de Com-

M.C.D. 2022
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pensación de Almacenistas, én la for
ma que se establece eu la circular nú
mero 511, de dicha Superioridad.

En virtud de cuanto se dispone un ■ 
teriormente, a partir de la indicada 
fecha, -quedarán anulados los" precios 
que actualmente vienen rigiendo para 
1¿l  venta de dichos artículos. •

Para conocimiento y cumplimiento: 
SréB. Alcaldes, Deíégadós locales de 
Abastecimientó.s y Transportes, indus 
tríales del ramo y público en general.

Soria 29 de Marzo de 1946 -4EI Go  
bernador civil Presidente, P. D.: El 
Secret-ario de la Delegación, Leandro 
Mi llana. V . ' 713

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

• . OBQEN ’
Excmo. Sr.: La orden de esta' Pre

sidencia, de 13 de Mayo de 1942, lijó 
el precio de venta del cemento Port- 
land artificial, ai mismo tiempo que 
estableció normas para regular el co
mercio de dicho artífiilo. Desde aque 
lia fecha se han producido variaciones 
en alza en algunos de los factores que 
integran el costo de producción del 
cemento, como consecuencia dedrspo 
siciones oficiales dictadas por los Mi 
nisterios competentes. Tales aumen 
tos de costo no pueden dejar de ser 
reconocidos sin grave detrimento pa
ra la economía de las industrias, pol
lo cual sé hace necesarro proceder a 
una nueva revisión del precio de ven
ta de este artículo con objeto de re 
ajustarlo a su costo "actual de fabrica
ción y, al mismo tiempo, mantener el 
estímulo indispensable para que las ■ 
empresas puedan atender al entréteni-' 
miento y renovación necesaria de sus 
•elementos de producción y a intensi 
Acardos medios de investigación,, to*- 
do lo cual pérmitU’á, en consecuencia, 

•lograr, sin perjuicio de la calidad, un 
áumén^o en la produeción de este ar 
tículo de tan alto interés para ta eCo 
nomía nacional. .

En su virtud, a propuesta del Miáis 
terio de Industria y Comercio y oído 
el dictamen de la Junta Superior de 
Precios, esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien disponer:

1." A partir de la fecha de publi
cación de esta orden el precio del ce-, 
mentó Portland artificial sin envase, 
sobre vehículos de transporte en fábri
ca, será de 183 pesetas la tonelada.

2.° El beneficio comercial obteni 
nido por las ventas desde almacén del 
fabricante o del almacenista no debe 
aumentar en cuantía absoluta, como 
resultado de la. elevación d"e precios, 
que-por esta orden se dispone, y, en 
consecuencia, los tantos por ciento 
íijaMog por la orden de esta Presiden
cia, de fecha 13 de Mayo de 1942, en 
un cinco y un quince para cada una 

■ de las dos modalidades de venta con
sideradas en la misma (apartado 4.°), 
se reducirán a tres.por ciento y once* 
por eientó, respectivamente, cuyos 
porcentajes se .calculaxán solamente 
sobre el importe del cemento, sin en
vase, en fábrica. .

• >. - Los fabrieáptes vendrán obli
gados a dedicar el une por ciento del 
importe de sus facturas de cemento 
en fábrica, sin envase, a • subvencio 
nar los trabajos y organizacidfies de 
investigación creados o estimulados 
desde el Patronato «Juan de la Cier
va*, del Consejo.Superior de Investi
gaciones Científicas, que guardan re 
lación con dicho producto, en -cuyas 
Organizaciones tendrán las empresas 

' productoras proporcionada interven 
ción,

4 .° Las operaciones de compra 
venta de cementó- Portland artificial 
se regirán por lo dispuesto en la legis
lación vigente en todo aquello que no 
quede modificado por la presente orí 
den. /

5 .° Por el Ministerio de Industria 
y Comercio'.se dictarán, las instruecio 
nes para-el máá exacto cumplimiento 
de cuanto se dispone en esta orden.

Dios guardo a V. E. muchos años. - 
Madrid, 44 de Marzo dee1946.—P. D., 
el Subsecretario, I*uis Carrero.—Ex
celentísimo Sr. Ministro de industria 
y Comercio. .. • .

(fí. t). del E. del día 17 deM.)

M.pmiitó delGem elecloral ile Soria
•Elección de un Procurtidor en Cpries que repre

sentará a los municipios de esta provincia.
CIRCULAR -

Designado el qué suscribe para pre
sidir la Mesa de Auto-ridades, ant^ la 
que se verificará la elección, como, 
aclaración al decreto del 15 del mes 
en curso,-"que la regula, y para que és
ta se desarrolle en legal forma debida, 
con el mayor ordén como se baráA aun 
dado-el gran número de. personas que 
han de tomar parte; se hace saber, que 
elegidos los compromisarios en las se
siones extraordinarias que celebrarán 
los Ayuntamientos (excluido el de estar 
capital), remitirán las certificaciones 
de las actas al Excmo. Sr. Gobernador 
civil y expedirán a la par, las créden 
cíales a los electos, que eltlía 13 de 
Abril las presentarán pérsonalme'nte 
en la Secretaría de la Diputación du
rante las horas de' diez de la mañana 
a las diez de la noche, a fin de factíi 
tar esta labor y hacer mejor la del si ■ 
guíente día, una vez registradas.

Se verificará después la elección, 
una vez que la Mesa declare los que 
son admitidos al ejercicio del derecho- 
electoral, que les ha sido conferido 
por las Corporaciones locales, llamán 
dose a éstas por orden riguros© alfabé-, 
tico de municipios, entrando los com
promisarios por el Salón de comisio
nes al de actos y depositar las pape
letas en la urna, y anunciada la ter
minación de ja votación y antes de 
proceder al eécrntihió,- se incorpcra-, 
rúñala Mesa como escrutadores los 
compromisarios de Burgo de Osraa y 
Péñalcázar, que son los que tienen 
mayor y menor número de habitantes 
de hecho y hasta que no seji procla 
mado el Procurador en Cortes, que 
haya*- obtenido la mitad más uno de 
los sufragios emitidos, los compromi
sarios no abandonarán el Palacio de 
la Diputación ojugares más próximos, 

por si hubiese que repetir la votación 
nuevamente. - 'a

Soria 30 de Marzo de 1946.—El PfC' 
sídeñte de lá MeSa^Jesús dJrrutia."—- 
El Seeret-ario, José Cacho. Molina.

lo 835’de la ley de Enjuiciamiento crt- 
minal, se cita, llama y emplaza ¡q * 
procesado Francisco- Ramos Hoyuela 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de - 
instrucción a fin de notificárle el auto 
de procesamiento, recibirle indagato
ria y constituirse en prisión, que ha 
sido decretada contra el- mismo en in. 
dicado sumario;, apercibiéndole, qq0 
.de no hacerlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicro a que haya lu

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades civiles y milita 
res y ordeno a los agentes de la p&icU 
judicial, procedan a la busca y deten 

-ción de diclio procesado, que- viste 
pantalón de pana, chaqueta de corte , 
gris, a rayas, alpargatas negras, to
cado con boina,, de estatura aproxi
mada 1'600 metros, camisa color cla- 

. ro, á rayas,.pelo negro, ojos castaños, 
complexión delgada, cuyo -individuo 
sé dió a ,1a fuga al observar la presen
cia den la Guardia civil en las proxi
midades del pueblo de Velo, ponién-" 
dolo, caso. de. ser habido, a mi dispó- 
sición en el depósito municipal de es
ta villa; haciéndose constar que re- 
.presenta una edad de unos 1’8 años. ’

Dado en Medinaceli a< 23 de Marzo 
de 1946.—Antonio Huerta.— P. S, M. 
—El Secretario, (ilegible). Iiík

AYUNTAMIENTOS
Durante el tiempo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de 1« pro* 
vineia, se hallarán expuestos al. pu61L 
co, en cada una de las .Secretarias de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, Jos documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravjo si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Qardejón, Castejón del Campo, Ja- 
ray, Váldenarres, Lpdares de Osma, 

-Yeto, Viana de Duero, Portillo de So 
ria, Sauquillo de Alcázar, Torrubia, 
Nepas, Santa María de Huerta, Rolla- 
mienta, Múdalo, Taroda y Adradas. 
Ordenanzas para eocamones municipales

San Felices, Ambrena, Villar de Ma
ya, Deza, Diustes, Torlengua, Fuen- 
caliente de Medina, Chaorna. Coscú- 
rita, F-rechilla de Almazúo, Villar del 
Río y Molinos de Duero. .

Anuncios particulares 
‘ PÉRDIDA f

De una mulapropiedad de Juan Qui- 
rós, raza roanchega, de 16 «años de 
edad, pelo negro, con lunares blancos 
en costillares y lomo, airada del cual' 
to trasero, afeada siete cuantas, líerra-í 
da de las manos y desherrada de las 
patas, 'recien esquilada, con ramos 
atrás. ■ . * • ■ '

Caso de ser habida se ruega sea c ip 
tregada a su dueño, que vive en So
fía, calle del Tovasol, 4, duplicado, 
quien gratificará el hallazgo. 1 8 
120.—Derechos de inserción lñ pesetas.

AUDIENCU PROVINCIAL DE S0RI1 .
7 ribúnal ^óínncial de ló coatmcióso • 

(idministraHro .
Habiendo interpuesto recurso con^ 

tencioso-administrativo afite este Tri
bunal, Don Tomás ^ouzalez Kincón 
vecino de Vinuesa, contra acudido de 
aquel Ayimtamitfnto.de fecha 1 de Fe
brero pasado confirmando en virtud 
del silencio administrativo por el que 
se le denegaron los aprovechamientos 
forestales,, para el actual año forestal.

Por el presénte se hace público,-pa 
ra que cuantos tengan interes directo 
en el mismo y quieran coadyuvar con 
lá Adminisiraciún, se personen en for
ma legal en el pii&mo, conforme pie 
ceptúan los-artículos 36-y 63 de la ley 
de esta jurisdicción y^petinenteS de su 
reglamento. :

Soria 28 de Marzo de 1946.—El Se 
cretario, Félix-Granados.-¿y V il.a--El 
Presidente, Jesús Ürrutia., . 714

Juzgados de primera iuslaiicia
_ BURGO DE OSMA*

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de esta vi 
lia y su partido, dictada en el día de 
hoy en el expediente sobre fusión de 
los apellidos Jiménez Ridruejo, solici 
tado por D. "Zanón Jiménez Ridruejo, 
mayor de edad, casado, industrial, 
natural de San Andrés de San Pedro, 
provincia de Soria y vecino de esta 
válla "de Burgo de Osraa, se ha acor _ 
dado, de conformidad al artículo- 71 
áel.regúipento de 13 de Diciembre de 
1870 para ejecución de las leyes dé 
Matrimonio y Registro civil, publicar 

•Iq, solicitud formulada por dicha inte
resado, referente a la fusión dé dichos 
apellidos para él y sus sucesores, en 
el Boletín ofiditl del- Edádo y en el de 
esta provincia de Soria, a fin de que 
puedan presentar su oposición ,ante 
este Juzgado cuantos se crean con de-' 
recho'á ello, a cuyo efecto se les seña- 

■ la el perentorio término de tres rae 
ses a contar desde el día de la pu 
blicación, • .

Y para su inserción cu el Boletín-ofi- 
(.¡(U de la provincia) expido 01 presente? 
que con el visto bueno del Sr.. Juez, 
firmo en Burgo de Osma a cinco de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario judicial, Manuel 
Ortiz.—V.°-B."—El Juez de l? ins 
tancia, Rafael Salazar. 681
119.—Derechos de insefefóp pesetas.
. - MKDINACELI
Don Antonio Huerta y Alvarez de La- 

ra, Juez de instrucción de está villa 
v- y su partido, . ,

Por. la presente, que so expide en 
méritos del sumario uúur. 3, del año 
actual, .seguido por robo de mercan
cías en un tren de Tarrálba, en la no 
che del 15 al 16 del actual, y. como 

•romprehdido en el caso LQ deLartícu Impren 1.a prov i acial,
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